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PRIMERA SALA UNITARIA. 

EXP: 702/2020-1

RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

ACTOR: **********
AUTORIDAD DEMANDADA:

POLICÍA VIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, SAN LUIS POTOSÍ. 
MAGISTRADA:

LIC. MA. EUGENIA REYNA MASCORRO.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. GREGORIO CORPUS MORENO.

San Luis Potosí, S.L.P., veintiséis de enero de dos mil veintiuno.  


V I S T O S  para resolver en definitiva los autos del Juicio Contencioso  Administrativo número 702/2020-1, y;

R E S U L T A N D O

I.- Por acuerdo del quince de octubre de dos mil veinte, se tuvo a **********demandando por su propio derecho, el acto y respecto de la autoridad que enseguida se precisa:

Autoridad demandada:

-Supuesto Policía Vial de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí de nombre **********

Tercer interesado: Súper Servicio Zárate S.A de C.V.

Acto que se impugna.- **********

II.- Substanciado en cada una de sus etapas, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio a las doce horas del once de enero del presente año, sin la asistencia de las partes. Acto seguido, se dio lectura al escrito de demanda, así como al de contestación desahogándose las pruebas documentales dada su propia naturaleza; en período de alegatos se certificó que fueron formulados por la autorizada de la parte actora, quedando así debidamente integrado el expediente en que se actúa, turnándose el mismo a la Magistrada para su resolución.
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- A la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1°, 2°, 7º fracción V, 24 y 35 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, ya que se trata de una controversia suscitada entre un particular y autoridades municipales del Estado, donde se ejerce jurisdicción, con motivo de una sanción por infracciones a los ordenamientos de tránsito. 

SEGUNDO.- Ahora bien, resulta necesario precisar la existencia del acto impugnado, de lo que se tiene que el actor precisa como acto impugnado el siguiente:
 **********
En ese sentido, la existencia del acto reclamado se acredita con el documento visible a foja ********** de este expediente, mismo que adquiere valor probatorio pleno de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 72, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, puesto que de acuerdo a lo que establece el artículo 91 del citado código, se trata de documento público emitido por una autoridad en el ejercicio de sus atribuciones legales, por lo que entonces, es evidente la existencia del acto reclamado.
TERCERO.- Según indica el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se analizará la legitimación de los comparecientes.

Suscribe la demanda **********demandando por su propio derecho la nulidad del acto y en contra de la autoridad ya señalada. 
Al respecto, debe decirse que conforme lo dispone el artículo 230 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, son partes en el juicio contencioso administrativo, entre otras, el actor y según el artículo 231 de la propia codificación, solo podrán demandar o intervenir en juicio aquellas personas que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión, entendido aquel como un derecho subjetivo de los gobernados y éste, aquellas situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico.

Sobre la base de los dispositivos en cita y tomando en cuenta que en el acto impugnado, se indica como destinatario al aquí impetrante, es innegable que cuenta con legitimación para demandar en el presente juicio.


Tocante a la legitimación de la autoridad demandada la misma, se encuentra acreditada en este juicio conforme a lo señalado en el artículo 220 del ordenamiento en cita, en virtud de que aportó para tales efectos, el nombramiento que la acredita como tal, según constancia que obra en autos a foja **********del expediente en que se actúa.  

En cuanto al Tercer Interesado Súper Servicio Zárate S.A de C.V., mediante auto del ocho de diciembre del año dos mil veinte, se le tuvo por precluido su derecho para apersonarse a juicio, ya que no lo hizo dentro del plazo que para tales efectos le fue concedido.

CUARTO.- La parte promovente hizo valer como conceptos de impugnación, los que se advierten en autos a fojas de la 03 a la 07 del presente expediente, argumentos que por economía procesal se tienen por reproducidos, resultando aplicable para tal efecto la tesis de jurisprudencia bajo el rubro: 
 

“CONCEPTOS DE VIOLACION. EL JUEZ NO ESTA OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS” 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo de los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, las causas de improcedencia y sobreseimiento, deben ser examinadas de oficio, en mérito a que éstas son de orden público, de lo que resulta que su estudio es preferente a los motivos de inconformidad.

Ésta Sala Unitaria advierte que en el caso en particular, no existe causal por la que se tenga que hacer pronunciamiento alguno. 

SEXTO.-  El Primer Concepto de Impugnación que hace valer el actor es infundado de acuerdo a las siguientes consideraciones legales:

 
Dice el actor que en la Boleta de Infracción, la autoridad incumple con las obligaciones constitucionales de fundar y motivar de manera adecuada las conductas que se le atribuyen, con motivo de la infracción consistente en “NO USAR CINTURON DE SEGURIDAD CONDUCTOR Y ACOMPAÑANTE Y MANEJAR EN ESTADO DE EBRIEDAD”, ya que dice que el supuesto agente de tránsito no expresó con claridad los motivos que dieron origen a dicha infracción, ya que establece una indebida motivación, pues dice que no especifica ni concluye las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrió la conducta que dice cometió.

Que suponiendo sin conceder que haya cometido tales conductas, la autoridad estaba obligada a precisar los datos generales del acompañante así como la metodología que utilizó para determinar que se encontraba en estado de ebriedad,  es decir, mediante qué pruebas científicas arribó a la conclusión que se encontraba en estado de ebriedad, como lo es el certificado médico y que esté debidamente elaborado, la llamada prueba de alcoholímetro, así como cadena de custodia con los cuales garantice la integridad de las pruebas.

Dice que también debió señalar las referencias del lugar, por lo que dice que no es suficiente expresar una determinada conducta sino que debió de establecer las circunstancias específicas del motivo de la infracción, aspectos con los que se cumpliría la obligación legal de fundar la causa de la multa, ya que cuando la autoridad impone una multa atribuyéndole la comisión de hechos constitutivos de una infracción, tiene la carga de probar que el particular realizó tales hechos, puesto que solo afrontando en tales casos la carga de la prueba, la autoridad satisface la debida fundamentación y motivación de sus actos. (F. 04)     

   Es infundado el concepto de estudio de acuerdo a las siguientes consideraciones  legales:

Dice el actor que la autoridad incumple con las obligaciones constitucionales de fundar y motivar de manera adecuada las conductas que se le atribuyen. 
No le asiste la razón al actor, ya que contrario a lo que manifiesta, el acto que se impugna sí se encuentra debidamente fundado y motivado, pues así se hace constar en el acto que se combate según el siguiente recuadro contenido en el mismo:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACION

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 176 PÁRRAFO SEGUNDO, 197 Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO DEL MUNICPIO DE SAN LUIS POTOSÍ.

	MOTIVO DE LA INFRACCIÓN
	ARTÍCULO
	FRACCIÓN
	INCISO
	LEY/O REGLAMENTO

	No usar cinturón de seguridad. 
	110
	
	
	Reglamento vigente de la ley de tránsito del  Municipal de Soledad de Graciano Sánchez.

	Manejar en Estado de Ebriedad
	161
	III
	
	


Del recuadro anterior, se desprende el fundamento legal en que se basó la demandada para encuadrar las conductas infractoras del hoy actor y que lo fueron los artículos 110 y 161 fracción III del Reglamento de Tránsito Municipal vigente de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, cuyo contenido de ambos artículos es el siguiente:

Artículo 110. Es obligatorio para los conductores y pasajeros el uso del cinturón de seguridad.
“Artículo 161. Los resultados que el médico legista emita serán evaluados de la siguiente manera:

III. Estado de ebriedad. Es determinado cuando en las pruebas clínicas neurológicas la manifestación en la intensidad de las potencialidades psíquicas y somáticas es severo y muestra valores en alcohol sensor superiores a 0.25 moléculas de alcohol en aire espirado, independientemente de su tolerancia.” 

Por otro lado, las consideraciones o motivos que tomó en cuenta la demandada para encuadrar dichas conductas, consistieron en que siendo las ********** cometiendo conductas infractoras al Reglamento de Tránsito Municipal vigente de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, consistentes en “ No usar cinturón de seguridad y Manejar en Estado de Ebriedad”.
Con lo anterior se aprecia que la demandada dio cabal cumplimiento a las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron los hechos y de los que se duele el actor.
Aunado a lo anterior, se advierte que se cumplió con lo establecido en la fracción VI del artículo 91 de la Ley de Tránsito para el Estado de San Luis Potosí, pero además, esa circunstanciación sirvió de base a la demandada para la  motivación de la sanción que le fue impuesta al demandante, tal y como se advierte de la siguiente transcripción:   
ARTICULO 91. Para la aplicación de la sanción se levantará una boleta de infracción y sanción, que contendrá obligatoriamente los siguientes datos: 
VI. Descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar conocidas por la autoridad de tránsito, que entrañan la comisión de la infracción cometida por el infractor; entre otros, lugar, fecha y hora de la comisión de la infracción. 
Esta circunstanciación servirá como motivación de la sanción que se imponga.
Aunado a lo anterior, en la parte relativa a las OBSERVACIONES del acto en mención, se observa  un texto que dice:

“Se tiene contacto visual con vehículo conduciendo sin usar cinturón de seguridad, motivo por el cuál se le marca el alto, presentándome como policía vial percatándome de aliento alcohólico y trasladando al conductor a certificar con médico legista, resultando con 3.72 BAC en estado de ebriedad, depositando vehículo a pensión zárate, pendiente de inventario.”

Así las cosas, se tiene entonces la existencia de una suficiente motivación y fundamentación en el acto que se combate, puesto que se citaron los preceptos legales que le sirvieron de apoyo a la autoridad para su emisión, una fundamentación y motivación suficiente que la llevó a la conclusión de que los hechos en que participó el hoy actor, encuadraron en las hipótesis de los artículos señalados con antelación, resultando aplicable el siguiente criterio de jurisprudencia que dice: 

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, GARANTIA DE.

Para que la autoridad cumpla la garantía de legalidad que establece el artículo 16 de la Constitución Federal en cuanto a la suficiente fundamentación y motivación de sus determinaciones, en ellas debe citar el precepto legal que le sirva de apoyo y expresar los razonamientos que la llevaron a la conclusión de que el asunto concreto de que se trata, que las origina, encuadra en los presupuestos de la norma que invoca.”

Con todo lo anteriormente señalado, se advierte que la demandada expresó con claridad los motivos que dieron origen a la imposición de dicha infracción, además, se estipuló en el cuerpo del acto administrativo, todas y cada una de las circunstancias que dieron origen a la emisión del mismo, sin pasar por alto que fueron señalados los preceptos legales de la norma infringida.  

El acto que se combate, esto es, la Boleta de Infracción, por sí mismo, es una prueba suficiente y fehaciente para acreditar legalmente las conductas infractoras en que incurrió el hoy actor, por lo que entonces, se satisface a favor de la demandada la carga de probar que el actor realizó tales hechos ahí contenidos, satisfaciendo entonces la debida fundamentación y motivación.    

De ahí que se encuentre acreditado la metodología que utilizó la demandada para haber determinado que el entonces conductor y hoy actor, se encontraba en Estado de Ebriedad, mediante las pruebas que le fueron realizadas por el Médico Legista señalado en el apartado de OBSERVACIONES con el que se aseguró el resultado de la conducta realizada por el actor.

En el caso que nos ocupa, el actor arrojó 3.72 moléculas de alcohol en aire espirado, motivos por lo que la demandada lo encuadró en “Estado de Ebriedad” al estar por encima de lo permitido. 
Robustece lo anterior, el hecho de que las circunstancias contenidas en el acto impugnado, fueron plenamente conocidas por el  infractor, tal y como se hace constar en la parte inferior de la Boleta de Infracción, en donde se advierte que  “Se niega a firmar”, sin que ello invalide el acto que se impugna (F. 09), pues fue al entonces conductor y hoy actor a quien se le levantó la Boleta de Infracción por haber sido quien cometió la conducta infractora, por lo que la falta de inconformidad produce el efecto de tener al infractor por conforme con los hechos asentados en la boleta de infracción, en tal virtud, la negativa a firmar la boleta de infracción carece de efectos jurídicos.

Además de lo anterior, resulta pertinente mencionar que el acto que se combate, goza de la presunción de legalidad que establece el segundo párrafo del artículo 248, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, entonces, debe considerarse que los actos sobre los cuales el actor se niega a firmar la boleta de infracción, son cuestiones cuya existencia quedó asentada dicha boleta y que el mismo actor anexó a su escrito de demanda, misma que contiene además, la referencia del certificado médico que se le realizó al infractor.

En el Segundo Concepto de Impugnación, el actor hace valer agravios consistentes en que la autoridad demandada no cumplió con su obligación de identificarse plenamente como lo ordena el artículo 91 de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí, pues dice que como se podrá apreciarse del contenido de la boleta de infracción, se observará que el supuesto agente, señala un número de gafete **********que desde luego nunca le fue mostrado, en el que ostenta su cargo de Policía Vial y también una vigencia del 01 de julio del 2020 al 31 de diciembre del 2020 sin precisar la fecha de expedición ni el periodo de la misma, que tampoco el nombre de la autoridad que le expide y faculta, con lo cual, dice que el supuesto agente de tránsito pretende cumplir con sus obligaciones legales de fundamentación y motivación. 

Dice que no adjuntó a la boleta de infracción copia del supuesto gafete ni las pruebas practicadas para la determinación del estado de ebriedad en el que supuestamente se encontraba y con ello satisfacer a plenitud la forma de identificación y tener la certidumbre jurídica de que el servidor público pertenece a la dependencia que dijo representa.    

Dice que la fundamentación de la personalidad del agente de tránsito no se satisface de manera efectiva con la leyenda transcrita que consta en la boleta de infracción, ya que dice no cumple con todos y cada una de los requisitos que enumera el dispositivo legal referido, pues en el mismo se indica que ha de precisarse con toda claridad que debe de contener dicha credencial, no gafete, ya que al contenerlos da la certeza jurídica al gobernado de que dicha autoridad tiene facultades para emitir el acto de molestia, ya que dice que en el caso que nos ocupa, establece un registro de credencial que no colma los requisitos con lo que se acreditaría las facultades otorgadas para levantar infracciones.

Que debe existir una credencial donde se aprecie la temporalidad de la vigencia otorgada por FUNCIONARIO PÚBLICO COMPETENTE que le otorgue el carácter de policía de tránsito, incorporado al cuerpo de Agente de Policía Vial, lo cual dice que no ocurrió en el presente caso, por lo que en ese contexto, no se identificó como lo señala el artículo 34 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública Estatal transcribiendo dicho artículo que dice: 
 “ARTICULO 34. Los cuerpos de seguridad pública deberán dotar a su personal de credenciales que los identifiquen como miembros de los mismos, las cuales además, en su caso, tendrán inserta la autorización para la portación de arma de fuego, expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Las credenciales serán plásticas o de papel especial, con textura gruesa y enmicada, debiendo contener el nombre, grado, fotografía, huella digital, grupo sanguíneo, fecha de expedición, firma del interesado, clave de inscripción en el Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública, y clave única del Registro de Población; así como, en su caso, la inscripción voluntaria de donación de órganos en caso de fallecimiento. 

Esta credencial tendrá vigencia de seis meses; queda prohibido el uso de credenciales metálicas. 

Estas deberán llevar en el reverso la firma del titular de los respectivos cuerpos de seguridad, para cumplir con los requisitos de la licencia oficial colectiva de portación de armas de fuego. 

Los servidores públicos a que se refiere este artículo incurrirán en responsabilidad, cuando expidan credenciales a personas que no pertenezcan a las instituciones de seguridad pública.” (F. 05)
Previo a hacer un pronunciamiento al respecto, es necesario remitirnos al acto que se impugna, el cual se encuentra agregado en autos a **********de este expediente y del que se desprende de manera clara y precisa el siguiente recuadro: 

	DATOS DEL POLICIA

	NOMBRE:

**********

	N° DE GAFETE 

**********
	CARGO

Policía Vial 
	VIGENCIA

01 JULIO 2020  AL  31 DICIEMBRE 2020

	GAFETE EXPEDIDO POR:

Dirección General de Seguridad Pública Municipal y por el Oficial Mayor.


De recuadro anterior, se desprende los datos relativos a la autoridad que emitió el acto como lo son: el nombre y cargo de quien levantó la boleta de infracción, la credencial con que se identificó, la vigencia de dicha credencial, siendo ésta del primero de julio de 2020 al 31 de diciembre de 2020, así como la autoridad que expidió dicha credencial como lo es, el Director General de Seguridad Pública Municipal de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí y por el Oficial Mayor del mismo Municipio.

Con lo  anterior, se colma el requisito de la circunstanciación de  los datos de la credencial con que se identificó la autoridad demandada relativas al nombre, cargo, el número de credencial, su  vigencia así como la autoridad que expidió dicha credencial.

Además, se advierte que con la credencial con que se identificó la autoridad demandada, dada su vigencia en la fecha, hora y lugar en que sucedieron los hechos, la autoridad demandada sí tenía facultades para emitir el acto que se impugna, puesto que fue precisamente el Director General de Seguridad Pública Municipal de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, quien le expidió la credencial con que se identificó el Policía y que lo facultó para aplicar la boleta de infracción que se recurre.

Con lo anterior se acredita de manera fehaciente que la demandada, al momento de emitir el acto que se combate, sí se identificó plenamente con el actor, con la credencial a que hace referencia el artículo 34 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública Estatal, puesto que fue emitida por una autoridad dentro del ámbito municipal facultada para ello, inclusive con una vigencia de seis meses, al establecer en periodo de vigencia del  primero de julio de 2020 al 31 de diciembre de 2020.
En su agravio relativo a que con la credencial a que se alude, la demandada no acredita suficientemente las facultades otorgadas para levantar infracciones, es infundado.

Contrario a lo que manifiesta el actor, las facultades con que cuenta la demandada para emitir el acto que nos ocupa, se encuentran señaladas en el acto en cuestión como lo fueron los artículos 21 párrafo IX (NOVENO) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3 y 4 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 1, 2, 3, y 4 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí; 1, 2, 4, 13 y 15 fracción VI y 16 de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí; 1, 2 y 4 del Reglamento de Tránsito Municipal de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí; llevando cabalmente el procedimiento establecido en los artículos 82, 84, 90 y 91 de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí; 170, 171, 172 y 173 del Reglamento de Tránsito Municipal de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, tal y como así se hace constar en el acto que se combate. 

De ese conjunto de preceptos legales, se desprenden los artículos 15 y 16 de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí así como los artículos 170, 171, 172  del Reglamento de Tránsito Municipal de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, que para tales efectos establecen lo siguiente:

“ARTICULO 15. Son atribuciones del Director de tránsito municipal o su equivalente, dentro de su jurisdicción territorial:

VI. Elaborar, por conducto de los agentes, las boletas de infracción y sanción a conductores y vehículos por las violaciones cometidas a la presente Ley y sus reglamentos;

“ARTICULO 16. Los elementos de seguridad pública del Estado y los agentes de tránsito de los municipios, en las áreas de su jurisdicción y conforme a su competencia, tendrán como función regular el tránsito de vehículos y peatones, ejecutar más medidas preventivas tendientes a evitar infracciones y accidentes de tránsito en las vías públicas; cumplir y hacer cumplir esta Ley, los reglamentos municipales, los bandos de policía y gobierno y, en su caso, las normas que de ella emanen; para lo cual están facultados para sancionar a los sujetos que infrinjan las disposiciones contenidas en los citados cuerpos normativos.”

“Artículo 170. El policía vial debe detener la marcha de cualquier vehículo cuando el conductor del mismo esté cometiendo alguna infracción a las disposiciones en materia de tránsito, contenidas en este Reglamento y demás ordenamientos jurídicos que regulan dicha materia. 

Ningún vehículo puede ser detenido por policía vial que no porte su placa (gafete o credencial) de identificación con el número y nombre perfectamente visibles, ni tampoco por agente de tránsito que, aún portando la placa de identificación respectiva, utilicen para el efecto vehículos, motocicletas o bicicletas no oficiales”. 

“Artículo 171. Cuando el conductor cometa una infracción a las disposiciones de este Reglamento y demás disposiciones aplicables, el policía vial procederá de la manera siguiente: 

I. Indicará al conductor que detenga la marcha de su vehículo en un lugar seguro para el, como para los demás usuarios de la vía pública; 

II. Se identificará con su nombre y número de placa (gafete o credencial); 

III. Señalará al conductor la infracción que cometió y le indicará el o los artículos que lo fundamenta, así como la sanción que proceda por la infracción conforme a la Ley de Ingresos para el Municipio; 

IV. Solicitará al conductor la licencia de conducir y la tarjeta de circulación, documentos que serán entregados para su revisión, y devueltos en el mismo sitio inmediatamente después de que los hubiese revisado, salvo que proceda su retención; 

V. Si el vehículo se haya estacionado o no se encuentra persona que pueda o quiera atender el requerimiento del policía vial, éste elaborará la boleta fijándola en el parabrisas con los requisitos del artículo 173 de este reglamento; 

VI. Una vez efectuada la revisión de los documentos y de la situación en la que se encuentra el vehículo, si éstos están en orden, el policía vial procederá a llenar la boleta de infracción en forma manual o electrónica, de la que extenderá una copia al interesado; y 

VII. No pueden remitir al depósito los vehículos que transporten sustancias tóxicas o peligrosas, por violación a lo establecido en el Reglamento, en todo caso se llenará la boleta de sanción correspondiente, permitiendo que el vehículo continúe su marcha y dando aviso a protección civil. Los conductores de vehículos no matriculados en el Estado de San Luis Potosí, garantizarán el pago de la multa a que se hagan acreedores, conforme lo establece la Ley de Ingresos vigente.” 

“Artículo 172. Las sanciones en materia de tránsito de vehículos, señaladas en este Reglamento y demás disposiciones jurídicas, serán impuestas por el policía vial que tenga conocimiento de su comisión, y se harán constar en las boletas sobre formas impresas y foliadas, en la forma tradicional con block de infracciones o mediante métodos electrónicos, en tres tantos que se distribuirán conforme lo señala el artículo 92 de la Ley.”
De los aludidos artículos se desprende con toda claridad las facultades otorgadas a la demandada para emitir actos como el que nos ocupan, por lo que entonces, al ser parte del fundamento legal en que se basó para emitir el acto en cuestión, es claro y evidente que sí contaba con facultades para haber emitido la boleta  de infracción que se impugna, de ahí que no le asista la razón al actor. 

En la parte relativa a que en la boleta de infracción no contiene quién le otorgó el carácter e policía de tránsito, incorporado al cuerpo de agente de Policía Vial.
Es infundado el agravio en comento, puesto que del artículo 173 del citado Reglamento y que también fue parte del fundamento legal que invocó la demandada, se aprecia que quien emitió la credencial con la que se identificó el Policía Vial lo fue, el Director General de Seguridad Pública Municipal de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, ya que del citado artículo, se desprende la obligación para  el Policía Vial, de señalar a la autoridad que expidió la credencial con que se identifica, por lo que para tales efectos se transcribe en su parte conducente dicho artículo y que dice:  

Artículo 173. Las boletas de infracción impuestas por el policía vial deberán contener los siguientes datos: 
I. Autoridad que la expide; 
II. Datos de la credencial con que se identifica el policía vial de la Dirección de Tránsito y Policía vial:
 a) Nombre; 
b) Cargo; 
c) Autoridad que la expidió,
d) Vigencia…etc.

En el agravio relativo a que no adjuntó a la boleta de infracción copia del supuesto gafete ni las pruebas practicadas para la determinación del estado de ebriedad en el que supuestamente se encontraba y con ello satisfacer a plenitud la forma de identificación y tener la certidumbre jurídica  de que el servidor público pertenece a la dependencia que dijo representa.    

Es infundado, ya que en primer lugar, dentro de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí ni en el Reglamento de Tránsito Municipal de Soledad de Graciano Sánchez, no existe disposición alguna que obligue al Agente de Tránsito a adjuntar en las Boletas de Infracción la credencial con la que se identifica ni las pruebas practicadas para la determinación del estado de ebriedad. 

Además, y como fue señalado en el Primer Concepto de Impugnación, la Boleta de Infracción, por sí mismo, es una prueba suficiente y fehaciente para acreditar legalmente las conductas infractoras en que incurrió el hoy actor, por lo que entonces, se satisface a favor de la demandada la carga de probar que el actor realizó tales hechos ahí contenidos, satisfaciendo entonces la debida fundamentación y motivación del acto que se combate.   

  Por su parte, la autoridad demandada una vez que emitió su contestación de demanda, manifestó que procedió:

“… a llevar a cabo el procedimiento establecido en caso de infracción en los artículos 89, 91 de la  Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí, así como en los numerales 170, 171 y 178 del Reglamento de Tránsito Municipal de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., recayendo entonces en consecuencia el folio…, por los motivos de “ NO USAR CINTURON DE SEGURIDAD Y MANEJAR EN ESTADO DE EBRIEDAD” faltas previstas en el Reglamento de Tránsito Municipal de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., en su artículo 110, 161 fracción III, motivo por el cual fue llevado con el médico de guardia…” (F. 27 Y 28).

Además, manifestó que se identificó con el conductor con su gafete que cumple con todos los lineamientos del artículo 91 de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí, con una vigencia del 1 de julio al 31 de diciembre del año 2020.  

Argumento que a juicio de la titular de la Primera Sala Unitaria es procedente, puesto que es coincidente con el criterio que ha quedado señalado en ésta resolución.

Con todo lo anteriormente señalado, se tiene que la autoridad demandada, sí cumplió con todos y cada uno de los requisitos contenidos en los artículos 14 y 16 Constitucional en la forma en que ha quedado señalado en esta resolución, de lo que se tiene entonces que el acto que se combate sea declarado como legal y válido. 

En cuanto a las pretensiones que señala el actor, las mismas resultan improcedentes, ya que para que éstas resultaren procedentes, se hacía necesario haber declarado la nulidad del acto que se impugna, sin que en el presente caso así haya acontecido    

En consecuencia de todo lo anteriormente analizado, en virtud de que no le asistió la razón al hoy actor para que proceda la nulidad del acto reclamado, al haberse declarado sus conceptos de impugnación infundados, de acuerdo a las consideraciones ya señaladas, con fundamento en lo establecido por los artículos 249 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y  RESUELVE.

PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia de conformidad con los razonamientos y fundamentos expresados en el considerando primero de esta resolución.

SEGUNDO.- Se declara la LEGALIDAD Y VALIDEZ del acto materia de este juicio de nulidad, conforme a lo señalado en el Considerando SEXTO de ésta resolución.

TERCERO.- Notifíquese.
ASÍ, lo resolvió y firma la Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada MA. EUGENIA REYNA MASCORRO, quien actúa con Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO MARTÍNEZ PORTILLO, que autoriza y da fe.-CONSTE.
"Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 82, 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y el noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.
� Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, tomo VI, común, Jurisprudencia TCC del Apéndice 2000, Novena Epoca.
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